
Nº 781 11 de DICIEMBRE de 2019

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) convoca a todas las 
trabajadoras y trabajadores del sector de la Dependencia a concentrarse frente al Ministerio de                                 
Sanidad en Madrid, el próximo 14 de diciembre, ante el bloqueo de la patronal en la negociación 
del VIII convenio estatal de servicios de atención a las personas dependientes y desarrollo de la                          
promoción de la autonomía personal. Las organizaciones sindicales proponen, entre otras medidas, 
alcanzar un salario mínimo de 1.000 euros mensuales en 14 pagas para el 2020. La patronal no sólo lo 
rechaza, sino que no hace ninguna propuesta.

SUMARIO

CCOO convoca a las trabajadoras de la Dependencia a                                            
movilizarse en Madrid el 14D para exigir mejoras salariales y                  
laborales

ÁREA PÚBLICA

OPE SAS  

JAÉN

La FSS-CCOO de-
nuncia que, durante el 
último año, las organi-
zaciones patronales 
han mostrado una 
falta de respeto total 
hacia las trabajadoras 

y trabajadores del sector de la Dependencia, enlente-
ciendo deliberadamente la negociación con excusas 
y sin propuestas.

CCOO ha hecho una propuesta seria de subidas sa-
lariales que den cumplimiento a lo acordado con la 
CEOE: alcanzar un salario mínimo de 1.000 euros 
mensuales en 14 pagas para el 2020. La patronal no 
sólo la rechaza, sino que no hace ninguna propues-
ta. Desde el sindicato se condena esta actitud into-
lerable e instamos a la patronal a que reconsidere 

su    actitud aceptando la mejora de las condiciones 
laborales y salariales del personal que cuida a las 
personas dependientes.

Asimismo, desde la FSS-CCOO alerta de que la De-
pendencia es un sector donde cada vez más existen 
dificultades para contratar a profesionales que ejer-
zan su actividad debido a sus condiciones laborales 
y salariales; y la patronal no hace nada para revertir 
esta situación. La firma del convenio, con la complici-
dad de todas las partes, podría significar la reversión 
de la actual situación, evitando que las empresas ti-
ren a la baja los conciertos que liciten las distintas 
Administraciones Públicas, ya que sería una herra-
mienta para garantizar que se cumpla el convenio y 
así garantizar unas mínimas condiciones laborales y 
retributivas. 

Lee la noticia completa AQUÍ

CCOO exige ya la subida salarial del 
2% acordada para tres millones de                              
empleadas y empleadas públicos

CCOO informa de las previsiones de                 
publicaciones en BOJA  

Personal del Hospital San Juan de la 
Cruz de Úbeda se concentra contra los 
recortes en el SAS

FORMACIÓN

Listados provisionales de Fisioterapeu-
ta, Auxiliar de Enfermería y Terapeuta                
Ocupacional

FYSA ofrece más de 14.000 plazas                    
gratuitas para 53 cursos dirigidos al                    
sector sanitario privado, concertado,                 
farmacia, investigación biomédica, 
acción e intervención social y                                        
dependencia 

CCOO considera “insostenible” la                              
situación en el Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste por la falta de personal 

BOLSA SAS

CÓRDOBA

SEVILLA
CCOO informa sobre próximas                             
publicaciones de listado único  

Un alto porcentaje de las más 6.000                  
trabajadoras del sector de la dependen-
cia consume fármacos de forma habitual 
para paliar el dolor muscular 

Los trabajadores de FAISEM se movilizan 
contra el aumento de las agresiones 

GRANADA

MULTIMEDIA

Listados provisionales de Enfermera y 
sus áreas específ icas y Enfermera 
especialista  

CCOO entiende que el Consejero de                  
Salud premia la incompetencia 

14D Concentración Dependencia Por 
un convenio justo, en el Ministerio de                    
Sanidad SAD

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1057039--CCOO_convoca_a_las_trabajadoras_de_la_Dependencia_a_movilizarse_en_Madrid_el_14D_para_exigir_mejoras_salariales_y_laborales
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PERSONAL SANITARIO               
.  Fisioterapeuta
·  Auxiliar Enfermería
·  Terapeuta Ocupacional

A tal efecto, les informamos lo siguiente:

El plazo establecido de 10 días para aportar 
documentación será por tramos de apellidos,             
según la siguiente planificación:

PLAZOS DE APORTACIÓN DE                                                              
DOCUMENTACIÓN

LETRA 1er APELLIDO PLAZO
A - E 20/01 al 31/01
F - L 03/02 al 14/02
M - P 17/02 al 02/03
Q - Z 04/03 al 17/03

Las personas interesadas pueden consultar es-
tos listados en su sección sindical o sindicato 
provincial de CCOO a partir del 11 de diciembre.

La entrega de documentación se realizará por 
vía telemática en el acceso específico de Bolsa 
Única de la página Web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Para la acreditación de los requisitos y méritos 
alegados, bastará presentar telemáticamente 
copia de la documentación que los justifique 
bajo la responsabilidad de la persona solicitante, 
que se responsabilizará de su veracidad.

El miércoles 11 de diciembre, a partir de las 15:00 horas, se publicará en la página web del 
SAS la actualización completa del baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bol-
sa, correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2019, de las 
siguientes categorías:

Bolsa SAS 2019: Listados provisionales de Fisioterapeuta, 
Auxiliar de Enfermería y Terapeuta Ocupacional

No valen más excusas. 
Es hora de actuar. El 
Gobierno en funciones 
debe cumplir lo compro-
metido y debe hacer-

lo ya, usando si es preciso la fórmula del Real 
Decreto Ley. Se trata de garantizar que los tres 
millones de trabajadoras y trabajadores públicos 
reciban, con fecha 1 de enero de 2020, la subi-
da salarial del 2% comprometida. Por eso desde 
el Área Pública de CCOO reclamamos que el                
Gobierno cumpla y que garantice ese 2% ya.

La semana pasada, el ministro de Función                
Pública en funciones, Luis Planas, dijo que                     
hasta que no se forme un nuevo Gobierno no se 

llevará adelante esta subida y dejó entrever que 
podría hacerse con efectos retroactivos desde 
principios de año para todo el personal al ser-
vicio de las administraciones públicas. Sin em-
bargo, desde CCOO rechazamos esta maniobra 
dilatoria por parte del ministro, que se escuda en 
que el Ejecutivo actual, en funciones, no puede 
aprobar esta medida.

Hay razones de urgencia que justifican sobrada-
mente la utilización de la fórmula del Real De-
creto Ley. Las empleadas y empleados públicos 
no pueden seguir soportando la inacción de los 
dirigentes políticos. Es urgente. Es necesario. Es 
justo. Es el momento de abandonar las excusas 
y cumplir para poder #RecuperarLoArrebatado.

El Área Pública del sindicato reclama que el Gobierno cumpla sin más demoras lo pactado 
mediante un Real Decreto Ley que garantice el incremento con fecha 1 de enero de 2020

CCOO exige ya la subida salarial del 2% acordada para tres 
millones de empleadas y empleadas públicos

ÁREA PÚBLICA                          AGENCIA PÚBLICA
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CATEGORIAS con FECHA al 
02/12/2019
Facultativo Especialista de Área 
(todas las especialidades convo-
cadas)  
Médico de Familia EBAP y Área 
en Funciones Pediatría
Médico de Familia CTS
Médico de Familia SCCU
Médico de Admisión 
y Documentación Clínica
Pediatra EBAP
Epidemiólogo de 
Atención Primaria
Farmacéutico de Atención 
Primaria
Odonto-estomatólogo de Atención 
Primaria
Limpiadora
Personal Lavandería y Planchado
Monitor
Pinche
Peón
Costurera
Peluquero

CATEGORÍAS con FECHA al 
04/12/2019
Enfermera y áreas específi-
cas (Cuidados Críticos y Ur-
gencias, Diálisis, Neonatología,                     
Qu i ró fano ,  Sa lud  Men ta l  y 

Medicina Nuclear)
Enf. Especialista-Enfermería de 
Salud Mental                              
Enf. Especialista-Enfermería
 Obstétrico-Ginecológica
Enf. Especialista-Enfermería
Pediátrica 

CATEGORÍAS con FECHA al 
11/12/2019
Auxiliar de Enfermería
Fisioterapeuta
Terapeuta Ocupacional

CATEGORÍA con FECHA al 
13/12/2019
Técnico Especialista en Anatomía 
Patológica 
Técnico Especialista en Dietética 
y Nutrición
Técnico Especialista en 
Documentación Sanitaria
Técnico Especialista 
en Laboratorio
Técnico Especialista en Medicina 
Nuclear
Técnico Especialista en                              
Radiodiagnóstico
Técnico Especialista en                             
Radioterapia
Técnico de Salud en Educación 
para la Salud y Participación              
Comunitaria
Técnico de Salud en Sanidad 
Ambiental
Trabajador Social
Administrativo
Cocinero
Cuerpo Superior Facultativo de 
II.SS., Esp. FARMACIA Áreas es-
pecíficas de Farmacia
Cuerpo Superior Facultativo de 
II.SS., Esp. VETERINARIA Áreas 
específicas de Veterinaria

CATEGORÍAS con FECHAS al 
16/12/2019
Celador Conductor y área especí-
fica Unidad Logística
Celador Conductor CTS
Celador-Conductor de ambulancia 
asistencial tipo B y C
Celador

CATEGORÍAS con FECHA al 
18/12/2019
Auxiliar Administrativo 
Telefonista
Técnico Especialista 
en Informática
Técnico Superior Alojamiento
Técnico en Farmacia
Técnico Especialista en Manteni-
miento de Edificios e Instalaciones 
Industriales
T. E. M. E. I. Área de Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados
T. E. M. E. I. Área de Instalaciones 
Térmicas y de Fluidos
T. M. en Plaza Diferenciada de 
Obras de Albañilería
T. M. en Plaza Diferenciada de 
Acabados de la Construcción
T. M. en Plaza Diferenciada de 
Madera y Mueble
Técnico Especialista en Electro-
medicina

El plazo establecido de 10 días 
para aportar documentación será 
por tramos de apellidos, según la 
siguiente planificación:

PLAZOS DE APORTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN
LETRA 1er APELLIDO PLAZO
A - E   20/01 al 31/01
F - L   03/02 al 14/02
M - P  17/02 al 02/03
Q - Z   04/03 al 17/03

La FSS-CCOO Andalucía informa, según comunicación remitida desde el SAS, de próximas 
publicaciones previstas en la pág web del SAS, sobre listado único de personas aspirantes 
admitidas en Bolsa SAS corte 2019, a lo largo del mes de diciembre.

Bolsa SAS: CCOO informa sobre próximas publicaciones 
de listado único

BOLSA SAS
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PERSONAL SANITARIO
Enfermera y áreas específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quiró-
fano, Salud Mental y Medicina Nuclear)
Enfermera Especialista-Enfermería de Salud Mental
Enfermera Especialista-Enfermería Pediátrica
Enfermera Especialista-Enfermería Obstétrico-Ginecológica. 

A tal efecto, les informamos lo siguiente:

El plazo establecido de 10 días para aportar documentación será por tramos de apellidos, según la 
siguiente planificación:

PLAZOS DE APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
LETRA 1er APELLIDO PLAZO
A - E 20/01 al 31/01
F - L 03/02 al 14/02
M - P 17/02 al 02/03
Q - Z 04/03 al 17/03

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato provin-
cial de CCOO desde el 5 de diciembre, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA .

La entrega de documentación se realizará por vía telemática en el acceso específico de Bolsa               
Única de la página Web del Servicio Andaluz de Salud.

Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará presentar telemáticamente copia 
de la documentación que los justifique bajo la responsabilidad de la persona solicitante, que se 
responsabilizará de su veracidad.

El miércoles 4 de diciembre se publicó en la página web del SAS la actualización                                     
completa del baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente 
al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2019, de la siguiente categoría y                                               
especialidades:

Bolsa SAS 2018: Listados provisionales de Enfermera y sus 
áreas específicas y Enfermera especialista

BOLSA SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo
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OPE SAS

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, 
de la Dirección General de Personal del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas aspirantes 
que superan el concurso-oposición, correspon-
diente a las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna de Celador/a, convocada me-
diante Resolución de 13 de diciembre de 2018.

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Neurofisiología Clínica, con-
vocada mediante Resolución de 20 de septiem-
bre de 2018.

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de acce-
so libre de Técnico/a Superior de Prevención de 
Riesgos Laborales en Ergonomía y Psicosocio-
logía Aplicada, convocada mediante Resolución 
de 21 de noviembre de 2018.

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna de Facultativo/a Especialista de 

Área, especialidad Nefrología, convocada me-
diante Resolución de 05 de julio de 2018.

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de acce-
so libre de Técnico/a de Salud, opción Sanidad 
Ambiental, entre otras, convocada mediante Re-
solución de 21 de noviembre de 2018.

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna de Médico/a de Familia en Uni-
dades de Urgencia Hospitalaria, convocada me-
diante Resolución de 21 de septiembre de 2016.

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, 
de la Dirección General de Personal del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas aspirantes 
que superan el concurso-oposición, correspon-
diente a las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna de Odontoestomatólogo/a de 
Atención Primaria, convocada mediante Resolu-
ción de 21 de septiembre de 2016.
 
-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Endocrinología y Nutrición, 
convocada mediante Resolución de 5 de julio de 
2018.

Lee la noticia completa AQUÍ

La FSS-CCOO Andalucía informa que se han remitido a BOJA las siguientes Resoluciones 
para su publicación en BOJA, según información trasladada desde Servicios Centrales del 
SAS:

OPE SAS: CCOO informa de las previsiones de                                             
publicaciones en BOJA 

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1057129--OPE_SAS__CCOO_informa_de_las_previsiones_de_publicaciones_en_BOJA
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Los cursos están 
subvencionado 
por la Fundación 
Estatal para la 
Formación en el 
Empleo (FUN-
DAE), Forma-
ción y Servicios. 
Asesoría para 
Organizacio-
nes Sindicales 
(FYSA) y grupo 
Vértice ponen a 
disposición de 
enfermeras, mé-
dicos, matronas, 
fisioterapeutas, 
trabajadoras           

sociales, educadores sociales, terapeutas ocu-
pacionales, técnicos en imagen para el diag-
nóstico, de laboratorio de diagnóstico clínico, de 
radioterapia, de anatomía patológica, técnicos 
en cuidados auxiliares de enfermería, técnicos 
de farmacia y parafarmacia, gerocultoras, auxi-
liares de ayuda a domicilio, celadores, personal 
administrativo y auxiliar administrativo, personal 
de cocina y hostelería sanitaria y sociosanitaria, 
etc., un amplio abanico de cursos:

32 cursos en modalidad de TELEFORMACIÓN, 
con más de 90 ediciones, desde casa, por in-
ternet, con los mejores contenidos interactivos, 
tutorías especializadas, test de autocorrección, 
casos prácticos, pruebas parciales y finales, con 
una duración de entre 4 y 8 semanas por curso.

19 cursos en modalidad SEMIPRESENCIAL, 

en más de 140 ediciones, una o dos sesiones 
presenciales, en función del curso, en 30 locali-
dades distintas de 17 Comunidades Autónomas, 
entre 4 y 6 semanas de duración, a través de 
internet, en teleformación, con tutorías especia-
lizadas, test de autocorrección, casos prácticos, 
pruebas parciales y finales.

2 cursos en modalidad exclusivamente PRE-
SENCIAL, con 12 ediciones en varias Comuni-
dades Autónomas y con una duración de 20h, a 
realizar en tres únicas sesiones.

Diversas ediciones de cada curso
Posibilidad de realizar más de un curso por 
alumno/a con un máximo de 3 cursos y 180 ho-
ras, en total.
No se puede hacer más de un curso de manera 
simultánea

Esta amplia oferta de actividades permitirá aten-
der una parte importante de las necesidades for-
mativas de más de 14.000 trabajadores y traba-
jadoras de los distintos sectores y de personas 
en situación de desempleo.

Inicio previsto de la formación, primer trimestre 
2020

Información e inscripciones en: https://sani-
dad-formacion.ccoo.es/ (pinchando en la Co-
munidad Autónoma de tu centro de trabajo - en 
el caso de personas desempleadas acceder a 
través de la CA del domicilio del/la interesado/a)

Lee la noticia completa AQUÍ

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO), a través de 
FYSA y, con la colaboración del grupo Vértice, ofrece a los trabajadores y las trabajadoras 
de la sanidad privada, concertada, empresas públicas sanitarias, fundaciones sanitarias,                     
residencias privadas de personas mayores y del servicio de ayuda a domicilio, oficinas de 
farmacia, centros de investigación biomédica, centros de acción e intervención social y   
personas en situación de desempleo, una amplia oferta de 53 cursos a realizar de                      
manera gratuita.

FYSA ofrece más de 14.000 plazas gratuitas para 53 cursos 
dirigidos al sector sanitario privado, concertado, farmacia, 
investigación biomédica, acción e intervención social y                 
dependencia

FORMACIÓN

https://sanidad-formacion.ccoo.es/
https://sanidad-formacion.ccoo.es/
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1057000--FYSA_ofrece_mas_de_14.000_plazas_gratuitas_para_53_cursos_dirigidos_al_sector_sanitario_privado,_concertado,_farmacia,_investigacion_biomedica,_accion_e_intervencion_social_y_dependencia
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Estas son las condiciones en las que desarrollan su 
trabajo diariamente las más de 6.000 trabajadoras del 
sector de la Dependencia en Córdoba, unas 2.300 en 
residencias y el resto en servicios de ayuda a domi-
cilio, un colectivo que, por estas circunstancias, pre-
senta un elevado consumo de fármacos y psicofár-
macos para paliar sus dolores musculares y rebajar 
su nivel de ansiedad.

Estas son algunas de las conclusiones que se han 
dado a conocer hoy en la jornada “Tus derechos, la 

mejor medicina”, fruto de una iniciativa que recoge las conclusiones de nueve grupos de discusión 
y 24 entrevistas en profundidad realizadas en nueve ciudades españolas entre personal del sector 
(gerocultoras, limpiadoras, enfermeras, personal de Medicina del trabajo y atención, servicios de 
prevención, representantes sindicales, etc.).

En cuanto a las formas de consumo, la campaña revela que se trata de un “policonsumo”, ya que 
unos medicamentos les lleva al consumo de otros para paliar los efectos de los primeros. Entre 
los fármacos que más consumen destacan los analgésicos o antiinflamatorios y los relajantes para 
aliviar el dolor muscular. Luego surgen los ansiolíticos para tratar el estrés y la ansiedad que sufren 
por las altas cargas y ritmos de trabajo ocasionados por unos residentes cada vez más pluripa-
tológicos que suponen mayor grado de dependencia y, por tanto, de atención. Muchos de estos 
fármacos implican la utilización de otros como por ejemplo protectores gástricos, etc. para paliar los 
efectos secundarios de los anteriores.

Los grupos de discusión y las entrevistas han revelado también que en la mayor parte de los ca-
sos, analgésicos y antiinflamatorios no son recetados por un profesional, funciona mucho el boca 
a boca.

Para CCOO es imprescindible que se evalúen adecuadamente los riesgos a los que están someti-
das estas trabajadoras, que se mejore significativamente la vigilancia preventiva de la salud y que 
se garantice una formación adecuada para cada puesto de trabajo, cubriendo aspectos técnicos y 
relacionales en las residencias.

Mejorar las condiciones de trabajo para que cumplan con los convenios del sector, pliegos de con-
diciones en las comunidades autónomas y ayuntamientos que se ajusten a valor real del servicio a 
prestar y una mejora de las condiciones salariales, son condiciones indispensables para conseguir 
que este sector, en plena expansión, no se vea abocado al regreso a tiempos pretéritos, donde el 
derecho actual entonces era una dádiva.

Lee la noticia completa AQUÍ

Una habitación, otra habitación, levanta, lava, viste…, otra habitación, otra más… y todo 
esto listo para que todos y todas puedan desayunar a la hora. Y después vuelve a empezar. 
Una carga de trabajo consecuencia de, como denuncia CCOO, unas ratios insuficientes que 
exigen tan solo 2 gerocultoras por cada 10 usuarios de una residencia para mayores en                   
situación de dependencia.

Un alto porcentaje de las más 6.000 trabajadoras del                         
sector de la dependencia consume fármacos de forma                    
habitual para paliar el dolor muscular

CÓRDOBA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cordoba:1057046--Un_alto_porcentaje_de_las_mas_6.000_trabajadoras_del_sector_de_la_dependencia_consume_farmacos_de_forma_habitual_para_paliar_el_dolor_muscular
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CCOO considera que los problemas y quejas requieren efectivamente, cambios que van más allá 
de las personas. Requieren también cambios en los modelos de gestión. Y si como asegura la Jun-
ta se está contratando más que nunca, nos lleva a pensar que muy mala gestión y planificación de 
esos recursos se está haciendo desde la Consejería que el mismo dirige.

En relación con las declaraciones del Consejero sobre el área de salud mental y la afirmación de 
que el director gerente cesado, “va a coordinar” una Unidad de Gestión de Salud Mental en Gra-
nada, recordarle que la dirección de una Unidad de Gestión es un cargo intermedio, y su selección 
se rige por un sistema de Convocatoria Pública, sujeta a un baremo, a una evaluación curricular y 
de competencias profesionales junto con la evaluación y defensa de un proyecto de gestión para 
la unidad.

Por tanto, no se trata de cargos para “pagar servicios prestados en la gerencia”, porque para eso 
ya tienen la discrecionalidad de puestos directivos de Gerentes y demás puestos a “dedo”. Por otro 
lado, a CCOO le extraña este futuro nombramiento porque las personas que actualmente coordi-
nan la Salud Mental en Granada no ha sido cuestionada por su gestión por la propia Consejería de 
Salud.

En CCOO sabemos de los avatares que ha sufrido la gestión de la Salud Mental en Granada. Siem-
pre ha sido una de las especialidades más olvidada y con menos recursos a su disposición, por lo 
que nos felicitamos de que el Consejero vele ahora por asegurar que se va a dar la mejor calidad 
en esta área tan necesitada.

El pasado día 2 de diciembre el Consejero de Salud, Jesús Aguirre, cesó al director                                   
gerente del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, José Guerrero, tras las quejas de los                               
sindicatos y profesionales por su gestión en los ocho meses que ha ostentado el cargo.

CCOO entiende que el Consejero de Salud premia la                           
incompetencia

GRANADA

¿Sabías que CCOO 
insta al Ministerio 

Fiscal a actuar 
contra la difusión de 

mensajes de odio 
hacia los menores 

extranjeros?

https://andalucia.ccoo.es/noticia:411167--CCOO_insta_al_Ministerio_Fiscal_a_actuar_contra_la_difusion_de_mensajes_de_odio_hacia_los_menores_extranjeros
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La sección sindical de CCOO en el Hospital San 
Juan de la Cruz viene observando desde hace 
meses la falta de cobertura de profesionales 
causadas por bajas por enfermedad, jubilacio-
nes o accidente laboral, vacaciones, permisos 
y licencias. Estas descoberturas están causan-
do no solo la sobrecarga del personal del cita-
do hospital sino también el deteriro alarmante 
de la calidad y seguridad asistencial. “La actual 
politica de gestion del SAS da signos de querer 
quebrar el sistema sanitario público, llevándolo 
al colapso por la falta de contrataciones”, refiere 
el delegado de CCOO en el Hospital San Juan 
de la Cruz de Úbeda, Martín Robles.

La seccion sindical de CCOO ha solicitado infor-
mación a la Administración, pero ante la falta de 
respuesta de la misma se ha estado recopilando 
planillas que han suministrado a este sindicato 
los propios profesionales, destacando la no co-
bertura de cinco bajas en el colectivo de cela-
dores, una baja en personal de mantenimiento, 
la no cobertura de cuatro personas de gestión 
administrativa, de enfermeras en hospitalización 
con bajas superiores a dos meses y técnicos en 

cuidados auxiliares de enfermería (TCAE) en la 
misma situación, llegando incluso a estar sin cu-
brir durante seis meses.

La falta de médicos continúa sin resolverse fal-
tando por diferentes motivos, no estando cubier-
tos en la actualidad dos especialistas en reha-
bilitación, dos en radiología, uno en cardiología, 
destacando la ausencia de medico preventivista 
desde hace más de seis meses, según consta a 
CCOO. 

Como consecuencia de estos recortes la Admi-
nistración juega con los contratos de reduccio-
nes de jornada para intentar cubrir otras situacio-
nes. Se han dejado de contratar dos celadores 
para la Unidad de Salud Mental. Han pasado de 
estar la mayoría de los días cuatro celadores en 
Urgencias cuando debería de haber cinco en el 
turno de mañana, generando esta ausencia de 
contratación el cambio de cuadrantes ya progra-
mados en los celadores de Servicios Generales, 
vulnerando la normas basicas de conciliación de 
la vida laboral y familiar.

Lee la noticia completa AQUÍ

La sección sindical de CCOO denuncia la recurente falta de personal en el Hospital San Juan 
de la Cruz de Úbeda y Atención Primaria, lo que causa una sobrecarga de trabajo en los                    
profesionales y una deficiente atención al usuario.

CCOO considera “insostenible” la situación en el Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste por la falta de personal 

Trabajadoras y trabajadores del Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda, junto a                                                         
representantes del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Jaén, se 
han concentrado en la puerta del citado hospital para demostrarle a la Gerencia del SAS que 
no aceptan ni aceptarán los recortes en materia de personal “con la complicidad de los equi-
pos directivos de los centros” que se están llevando a cabo en la sanidad de la provincia.

Personal del Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda se                  
concentra contra los recortes en el SAS

JAÉN

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Jaen:1056862--CCOO_considera_insostenible_la_situacion_en_el_Area_de_Gestion_Sanitaria_Nordeste_por_la_falta_de_personal
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Estas acciones han sido convocadas por 
decisión unánime del comité de empresa 
de FAISEM en Sevilla y ratificada por el 
personal de la fundación en asamblea. El 
detonante que ha motivado dicha concen-
tración es el incremento en la siniestralidad 
por agresiones y la insuficiente actuación 
de la dirección al respecto, a pesar de que 
desde hace meses la representación de los 
trabajadores viene advirtiendo a la dirección 
de esta preocupante situación (tanto a nivel 

provincial como autonómico).

Las trabajadoras y trabajadores de FAISEM llevan años reclamando una revisión de la ratio mínima 
establecida para los recursos residenciales que atienden a las personas con enfermedad mental, 
para ajustarla a la nueva realidad de las personas que son atendidas por esta fundación pública, 
cuyos perfiles han adquirido un cariz más complejo del que en origen se atendía.

En la actualidad las patologías duales y el consumo de tóxicos, entre otros factores, han contribuido 
a esta mayor complejidad, lo que a su vez requiere de una especialización mayor para asegurar 
una atención adecuada y de calidad, así como para favorecer la prevención en las agresiones que 
los trabajadores y trabajadoras de FAISEM reclaman.
 
Según la representación del personal de FAISEM, hay otros factores que contribuyen a agravar 
esta situación y que también vienen denunciando desde hace tiempo, sin que se les dé la adecuada 
respuesta y que ha contribuido al deterioro de las condiciones laborales.

Entre otros enumeran la precariedad y el incremento de la contratación eventual; el incumplimiento 
del acuerdo de OPE de 2018 que daría estabilidad en el empleo a unas 180 personas en la funda-
ción a nivel autonómico; la falta de regulación en las bolsas de contratación temporal. Y señalan, 
como una de las carencias que más contribuyen a agravar el deterioro de sus condiciones labo-
rales, la falta de voluntad de la gerencia para cualificar a los trabajadores y elaborar el mapa de 
competencias acorde a las competencias laborales que desempeñan. Denuncian también la discri-
minación que sufren respecto al personal del SAS que, desempeñando las mismas tareas y funcio-
nes, disfrutan de mejores condiciones laborales, salariales y el correspondiente reconocimiento de 
su cualificación laboral.

Por todos esos motivos, se concentrarán ante la sede de FAISEM en la Avenida de la Ciencia 27 en 
Sevilla, para exigir a la Gerencia que adopte de forma urgente las medidas necesarias para revertir 
estas situaciones.

El próximo jueves día 12 de diciembre la plantilla de FAISEM  (Fundación pública Andaluza 
para la Integración de personas con Enfermedad Mental grave) en Sevilla está convocada a 
una asamblea informativa que precederá a una concentración frente a la gerencia de dicha 
fundación pública.

Los trabajadores de FAISEM se movilizan contra el                                 
aumento de las agresiones

SEVILLA
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14D Concentración Dependencia Por un convenio justo, en 
el Ministerio de Sanidad SAD

MULTIMEDIA

El próximo 14 de diciembre #PonemosCaraALaDependencia y nos concentramos frente al  
Ministerio de Sanidad por un convenio justo para el sector de la Dependencia.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

PINCHA EN LA IMAGEN PARA VER EL VIDEO PINCHA EN LA IMAGEN PARA VER EL VIDEO

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=1vtSST6w1PU&t=8s
https://www.youtube.com/watch?v=UVSC2_52wqk&t=5s
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